
Expediente: 537/14
Carátula: TOLEDO HUGO ALEJANDRO Y OTROS C/ GALOVAR NATASHA Y OTROS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TOLEDO, OSCAR ROGELIO-ACTOR/A
20291836098 - TOLEDO, HUGO ALEJANDRO-ACTOR/A
20291836098 - TOLEDO, MARTIN ORLANDO-ACTOR/A
23133783539 - GALOVARD, NATASHA-APODERADO/A COMÚN DE LA PARTE DEMANDO/A
23133783539 - CEJAS, JUANA ROSA-DEMANDADO/A
23133783539 - GALOVAR, MARCOS-DEMANDADO/A
20291836098 - TOLEDO, MIGUEL ARNALDO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 537/14

*H102325582801*
H102325582801

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: TOLEDO HUGO ALEJANDRO Y OTROS c/ GALOVAR NATASHA Y OTROS s/
REIVINDICACION. EXPTE. N° 537/14

Proveyendo actuación: OTROS - POR: CHOCOBAR, VICTOR JUSTINIANO - 11/06/2025
20:49OTROS - POR: CHOCOBAR, VICTOR JUSTINIANO - 11/06/2025 20:45;OTROS - POR:
CHOCOBAR, VICTOR JUSTINIANO - 11/06/2025 20:47

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Previo a todo trámite y a fin de evitar posibles nulidades, y advirtiendo que los autos "Galovard
Natasha c/ Toledo Angel César s/ Prescripción Adquisitiva" expte n°2279/22 el cual mediante
sentencia de fecha 17/10/2024 se declaró la conexidad con el presente, se encuentra radicado en el
Juzgado Civil y Comercial de la I° Nominación, corresponde proceder por Secretaria a remitir el
expediente mencionado a Mesa de Entradas para corregir su radicación y remitir al Juzgado Civil y
Comercial Común de la XI° Nominación, OGA Civil n°2. Fecho dejese constancia de la conexidad
resuelta en fecha 17/10/2024 en ambos procesos. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y
Comercial Común de la XII° Nominación P/T. NGCJ

Actuación firmada en fecha 24/06/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/07/2025 - 07:03:38


